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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

 

AUTO No.1002 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago Valle del Cauca, veintiséis (26) de Septiembre del 

año dos mil veintidós (2022).  
 

Proceso: solicitud de apoyo judicial (Ley 1996 de 2019)      

Demandante: MARIA OFELIA CLAVIJO DE BALLESTEROS    

Beneficiadas: MIRYAM DEL SOCORRO y LUZ FAY 

BALLESTEROS CLAVIJO 

Radicación: 76-147-31-84-001-2022-00160-00 

 
A través de oficio 1.230.20-27.02 8551, la Subsecretaria de 

programas sociales y participación – Secretaria de desarrollo social y participación, de 
la Gobernación del Cauca,   da respuesta a la solicitud de valoración de apoyo, 
adjuntado formato de admisión de la persona titular del acto jurídico donde se fijó como 
fecha y hora el día 02 de agosto de 2022 a las 2:00Pm en las instalaciones de la 
Gobernación del Valle del Cauca Piso 9, comunicación que fue puesta en conocimiento 
del apoderado judicial de la señora MARIA OFELIA CLAVIJO DE BALLESTEROS el 
día 25 de julio de 2022.  

 
Teniendo en cuenta que ha transcurrido más de 37 días 

hábiles sin obtener respuesta por parte de la Subsecretaria de programas sociales y 
participación – Secretaria de desarrollo social y participación, de la Gobernación del 
Valle del Cauca, se procederá a requerir por secretaria, con el fin de que en el término 
no superior a cinco (5) días remitan la valoración realizada a las señoras MIRYAM DEL 
SOCORRO Y LUZ FAY BALLESTEROS CLAVIJO.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 
 REQUERIR por secretaria a la Subsecretaria de programas 

sociales y participación – Secretaria de desarrollo social y participación, de la 
Gobernación del Valle del Cauca, para que en el término no superior a cinco (5) días 
remitan la valoración realizada a las señoras MIRYAM DEL SOCORRO Y LUZ FAY 
BALLESTEROS CLAVIJO 

 
CUMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

Firmado Por:



Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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